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DIARIO D 
DEL MIÉRCOLES 18 DE OCTUBRE DE 1809. 

San Lucas Evangelista, = Quarenta htras en la iglesia de monjas 
Capuchinas. 

h : aaj!g= ; 0 , - ^ u — , _ , : = -
1 Qbserv. Meteorológicas de ar¿tes de ayer. Aíec. Astr. de hoy. 

Épocas. 

. 7delam. 
12 del día. 

$ de la t. 

Termómet. 

8 s. 0. 
18 s. 0. 
17 s. 0. 

Barómet. 1 Atmósfera. ¡El io ds lo Luna. 

26 p. s 1. ¡Nordeste y D. ¡Sale el sol alas 6 
36 p. 2 LEste-nor-est.yD. y aíflm. y sepcne 
26 p. 2 l.jEsíe-nor-est.yD. á las 5 y 32. 

EXTRACTO DE IAS MINUTAS BS XA SECRETARÍA DE ESTADO, 

En nuestro palacio de Madrid á 14. de octubre de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS X POR I A CONSTÍTUCIO» 
del Estado, REL de las Españas y de las Indias. 

n Queriendo facilitar por todos ios medios posibles la venta de bie­
nes nacionales, aligerar las cargas del tesoro público , y atender á lo» 
pensionistas del estado; visto el informe de nuestro ministro de Ha­
cienda , y oido nuestro consejo de Estado, hemos decretado y decreta­
mos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. Todo acreedor del estado por pensiones que hayan sido 
liquidadas y reconocidas, conforme á lo prevenido en el artículo 1, ti­
tulo $.° de nuestro decreto de 14 de julio último, que quiera recibir ea 
cédulas hipotecarias, solamente admisibles en pago de bienes naciona­
les , el capital de su pensión, recibirá una cantidad equivalente á vein­
te veces la misma pensión. Esta disposición es aplicable á todos Ios-
acreedores de rentas vitalicias , á los pensionados no comprehendidos 
ea nuestro decreto de 14 de julio último, á todos los retirados milita­
res y civiles, y también á los ex regulares. 

ART. 11. Estas cédulas hipotecarias serán conformes al modelo si­
guiente : 

Capital de pensión ó de renta vitalicia. 
Con arreglo al decreto de .esta cédula hipotecaria se admitirá so­

lamente en pago de bienes nacionales por todo su valor de.. . . . á ía ór» 
den d e . . . , . acreedor reconocido del estado por decreto d e . . . . , 

Firmas, 
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ABT. in. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto. = Firmado. = YO EL Rfcl.zrPor S. M. su. 
ministro secretario de Estado Mariano Luis ae Urquijo." 

• AVISO AL PÚBLICO. 

El gran concurso de acreedores de estado que acudió á revalidar sus 
créditos no permitió despacharlos en el término señalado en el real de­
creto de 18 de agosto, y se mandó que se inscribiesen en el dia i.° de 
esté mes los nombres de los que no estuviesen despachados para Henar 
en los días siguientes las mismas formalidades que han practicado los : 

demás. Para que asi se verifique, se previene á los acreedores inscriptos 
desde el número 331 al 250 inclusive que deben acudir á la contaduría 
principal de la intendencia en el dia 19 del corriente á presentar los do­
cumentos que acrediten su derecho ; teniendo entendido que todos los ' 
documentos de una clase se han de presentar juntos baxo de dos rela­
ciones ó notas iguales y firmadas, expresando en cada clase de crédito 
el número de documentos que acompaña, y el todo de lo que importan, 
como .está prevenido.—El que no tenga los documentos originales de­
berá manifestar en su respectiva clase el motivo que tiene para no pre­
sentarlos, fixando el importe del crédito ó aproximándose á é l , según 
le conste: lo que se avisa al público de orden del limo. Sr. inceadeate 
de esta provincia. Madrid 17 de octubre de 1809. 

C R I A N Z A . 

Tersuádese lo donoso que es para las criaturas de fecho el mecerles en la 
cuna con el fin de que se duerman. 

Frecuente uso es en la crianza de los niños de teta el mecerlos en la 
cu'n'á, y aun el de cantarlos para que concilien el sueño; pero esta usan-
aa es un abuso inui perjudicial para su tierna y delicada salud; y los 
funestos efectos que de ello se han seguido en vsrios infantes, y los que 
diariamente se siguen y'se experimentan, sirven á confirmar estos da­
ños. Seria pues de desear el que se desterrase y aboliere en las amas de 
cria una tan dañosa costumbre. t i mecer á las criaturas en la cuna 
para que se duerman les d.svar.ece y ati;rde la cabeza que es tan deli­
cada: con tal movimiento dig'eren mu i mal la leche en su tierno estó­
mago , y se les vuelve en quajarones ó grumos: el sueñe que adquieren 
mas bien es sope-ruso y azorrado , que no natural; porque le causa el 
defvanec'miento , y per tso es inquieso y no tranquilo. Aunque el niño 
Ik re algo en la cuna, déxecele en ella sifa mecer , que ce mo él esté sa-
nito y bkn alimentado, le veadtá naturalmente ei sueño y ¡>e domará 
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de sí propio, adquiriendo un sueño natural y tranquilo.; cuya quietud 
ni le aturdirá la cabecita, ni le agrumará la leche. El docto médico Fe-
bure de Villebrune asegura que demás de estos malos efectos , vio con 
frecuencia en la Alemania, Flandes y Cantones suizos que por mecer y 
mentar a los n;ños con demasiada violencia en la cuna salian siempre 
de ella hinchados y bótagosos, con los ojos saltones, sin haber podido 
tomar el sueño, y continuamente llorando. A otras criaturas las veia 
remover los brazos, como queriendo sacudirlos, para denotar su dis­
gusto :, y á otras hacer gestos y visages , y torcer la beca } preludios ó 
indicios de una inmediata alferecía, como se verificó en algunas. El 
movimiento de la cuna , por lo que tiene de circular y oscilatorio , no 
puede meaos de causar todos estos inconvenientes/persuadiéndolo la" 
razón física, aunque no lo acreditase la experiencia. También la cuna, 
demás de su quietud y repeso, no debe hallarse cerca de ninguna chi­
menea ni de hogar , horno ni brasero , como ni tampoco arrimada á la ' 
parte pjr cuya altura suba el canon ó tubo de chimenea francesa; por­
que de qualquier suerte de estas se acostumbrará el niño demasiado al 
calor, y vendria á adquirir rehumas en el cerebro por poco aire que 
cog'ese luego á la ventana. Asimismo es necesario que la cuna en 
que esté la criatura se tenga situada de forma quemo le venga á herir 
una luz ,nui fuerte en los ojos ni directa ni obiiquamente. En prueba 
de lo dañoso de mecer la cuna, maximemente con el gran movimient0 

que algunos le dan , refiere el célebre Gerardo Waniwieten que habiea. 
do unos muchachos Cogido á otro de unos 8 años , echándole y mecién. 
dolé con fuerza en una cuna, se aturdió y removió tanto que vomitó 
una bilis semejante al cardenillo. ¿Qaánto mayor efecto hará en los ni­
ños de teta que son mas delicados \ Véase el tratado de las enfermeda­
des de los niños por el sueco Nils Rosen de Rosenstein, y Mr. Febu-
re de Villebrune, de cuya excelente obra iremos sacaado otras materias 
relativas á este propósito. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
" / 

AVISOS. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento 3 fan., 6 celetn. y 4 estad, de 
tierra labrantía perteneciente á los propios de Madrid, inmediata á la 
fuente del Berro, acuda á la secretaría de ayuntamiento del cargo de 
D. Juan Villa y Oiier; y para su remate se ha señalado el sábado a 1 del 
corriente mes, á las 1 2 de su mañana, en las casas consistoriales. 

Q iien quisiere hacer postura al arrendamiento de les pastos para in­
vierno para g.mado lanar de la dehesa de las Pueblas, y cerco de viñas 
de la vida de Colmenar viejo, del mejor apruebo y mu J i extensión, si­
tos en el término de dicha viila, comparezca ante su jUstici'a; y su re-
inaie se ha de cekbrar el dia 29 del corriente en el sitio acostumbrado' 
de su plaza,, á las 11 de la mañana. 

En la calle de Fuencarral", casa núm. 11 , Bernardino de Rueda y su 
compañía executaráa hoi una famosa función, dando principio por la 
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4¡6 
pieía en an acto titulada el esplin, seguirá un baile nacional, se canta­
rá una buena tonadilla, se executará el saínete de la cura de los deseos, 
y se finalizará con varias ilusiones de la fantasmagoría. A las 4 en pua-
to de la tarde. 

En la calle de S. Bernardo , barrios de S. Lorenzo , la compañía de 
bolstines de Valentín Coreuera ofrece hoi una primorosa miscelánea, 
dando principio con la maroma de danzar , en la que harán todos pri­
morosas suertes, seguirá la cuerda floxa, el payaso executará las gran­
des fuerzas de los grupos ingleses, después el gracioso baile de los hue­
vos , y se concluirá con dos pantomimas , una hablada, y otra muda, 
titulada el arlequín esqueleto, con el arca de transformación. A las 4^ 
enf punto de la tarde. 

' Quien quisiere deshacerse de una silla de muía que esté bien tratada, 
con sus arreos correspondientes, dexará la razón en el puesto del dia­
rio frente á Santo Tomas. 

T E S T A . 

En virtud de providencia de 27 de setiembre anterior del Sr. D. Leoa 
de Sagasta , del consejo de S. M., juez de primera instancia de esta vi­
lla i refrendada de D. Josef Antonio ©añosa, escribano del número de 
la misma, para pago de acreedores se vende una repetición y sonería 
de oro, con sobrecaxa de concha , su autor Bertoud, á Paris, de cilin­
dro , tasada en 1800-rs. Quien quisiere comprarla acuda ante D. Alfon­
so del Pozo, escribano de S. M., que vive calle de Toledo, casa del Sa­
grario, núm. 1©, quarto principal, frente á la cerrajería , como comi­
sionado para ello. 

SIRVIENTE. 

Un sugeto de edad de 34 años, que ha estudiado filosofía, y está bien 
instruido en el manejo de papeles, servirá ee clase de mayordomo, es­
cribiente ú otro qualquier destino: también dará lecciones de difeuxo, 
sirviendo con la mayor ventaja posible en favor de quien guste valerse 
de su corta suficiencia, según las horas y tiempo que se le emplee: tie­
ne sugetos que depongan de su conducta; y se le podrá buscar en la ca­
lle de Embaxadores , frente á la de Cabestreros, n. 5, qto. a.° interior. 

NODRIZAS. 

María Riesgo, de estado casada , pretende una cria para su casat tie­
ne leche de 8 meses, y quien abone su conducta. Darán razón en la Cava 
baxa, núm. 9 , casa de la hostería, quarto 2.* 

En la Cava alta , casa núm. 3 , darán razón de una joven que tiene 
leche de 5 meses, y solicita ponerse á criar, para lo qual se halla coa 
las qualidades físicas y morales al efecto. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche , se representará la 
comedia, en 3 actos, titulada Jernual y Faustina, con tonadilla y saínete, 

CON SEAL PRIVILEGIO. 
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